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Articulo 14. El 2'0% de los programas dramatizados extranj:ro1 
que se transmitan por Televisión, deb3ril.n ser doblados en el país, en 
estudios nacionales y por 11ctores prorcsiona.les, de los que hablan los 
artículos anteriores. 

Articulo 15. El Ministerio de Comunicaciones vigilaré. por el cum
- plimiento de lo. estableeldD en· los dDS 1utlculos anteriores e impondré. 

_las sanciones a que haya Jugar por el incumplimiento. 

·Paré.grafo. El Instituto Nacional de Radio y TelevLslón tomará las 
medidas condncentes para hacer efectiva la sanción que Imponga 
el Ministerio de Comunicaciones. 

Articulo 16. El Gobierno Nacio1111l reglamentaré. el régimen de 
sanciones a que dé lugar el lncumpllmiento de lo establecido en esta 
Ley y sus posteriores reglamentaciones. 

.· 
Articulo 17. La ·presentie Ley entrara en vigencia a partir de 111 · 

f.echa de .su publicación (sanción) y deroga las dLspo81clones que le 
sean contrarias. 

Dada en Bogoté., D. E., a los ... dlas del mes de ... de mi¡ nove
cientos ochenta y nueve (1989). 

El Presidente del honorable Se!llldo de la "República, 
. .LUIS· GUILLERMO GIRALDO HURTADO 

·El Presidente de la honorable CO.mara de Representantes, 
NORBERTO MORALES BALLE-STEROS 

El Secretario .General del honorable Senado de .la República, 
Crispln Vübzón de Armas. 

El Secretario -General de la honorable ca.mara de Representantes, 
Luis Lorduy Lorduy. 

Repúhlli:a dB: Colombia - Gobier.DD Nacional. 
Publique.se y ejecútese. 
Dada en Bogota, D. E., a 30 de enero de 1990. 

VIRGILIO BARCO 
El Ministro de Educación Nacional, 

l\t:inucl Francisco Bee:irra Bamey. 
El ·Mlnl.stro de Comunicaciones, 

Enrique Danles Rincones. 

LEY. 22 ·DE ·¡990 
(enero 3Q) . 

por la cual se erige en Academia de Historia el Centro de Historia "Leonardo Tascón", 
de Buga. 

El Congrcso de la República, 

. DECRETA: 

Articulo lQ Elévase a la categorla de Academia, fillal de la Aca
demia Nacional de Historia, el Centro de Historia "Leonardo Tascón". 
de Buga, que en lo sucesivo se denomlnuo. Academia de Historia Leo
nardo Tascón de Buga. 

Articulo 29 En las tra11srcrencias del pre.supuesto nacional a favor 
ele las academias de ·historia existentes en la República. la Academia de 
Histo1·ia Leonardo Ta.scón de Buga tendré. lgwi.I pal'ticipación anual 
a la de_ sus homólogas, flliales de la Academia Nacional de Historia. 

Articulo 39 Esta Ley regiré. desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . dlas del mes de . . . de mil 
novecientos ... 

LEY 23 

El Presidente del .honorable Senado de la· República, 
LUIS GUILLEPJ.!10 GIRALDO HURTADO 

El Presidente de la honorable Cámara de Rep1·esentantes, 
NORBEB.'IO MORALES BALLESTEROS 

El Secretario General del honorable Senado ele la República, 
· Crispín Vlllazón de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cé.mara de Representantes, 
Luis Lorduy Lorduy. 

Rcpúbllca de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publlquese -y ejecútese. 
Dada en Bogota, D. E., a 30 de enero de 1990. 

VIROILIO BARCO 
El Mlnistco de Hacienda y Crédito Público, 

. Luis Fernando Alareón Mantilla. 
El Ministro de- Educación Nacional, 

l\lauuel Fra11clsco Becerra Barney. 

DE 1990: 
(enero 30) 

por la cual se dictan algunas disposiciones legales para beneficiar·el Hospital Universitario San Juan 
d~ Dios de la ciudad de Armenia y varios centros asistenciales en el Departamento del Quindío. · 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Articulo 1 Q La Nación se asocia a la celeb1·ación de los cien 
(100) años de. Armenia y registra esta fecha como un noble aconte
cimiento en la historia colombiana. 

Articulo 29 Con el propósito de obtener recurs()S para mejorar la 
prestación de .servicios de salud. autoriza.se la realización de un sorteo 
extraordinario de loterla r¡ue se llevaré. a cabo en el año de 1990. 

Parág·rafo. Para el sorteo de que trata este articulo podré. emitir 
cien ( 100) mil billetes de diez (10) fracciones cada uno. 

Articulo 39 Para 111 administración y realización del sorteo auto
riz:J:do, f:icúltase a la Jun-ta Directiva de la Beneficencia Departa

. mental del Qulndlo para efectuarlo a través de la Loterla del Quindio. 
Articulo 49 Del total producido por este .so1·teo, previa deducción 

lle gastos _para el pago de premios, comisiones a loteros, impresión de 
billeterla y g¡u¡tos por publiciLlad se destlnar:i a satisfacer neceslda:les. 
1 e;¡ún el siguiente orden de prioridades: 

Prio1'idnd l .. Hosoltal Snn Junn de Dios de la ciudad de Armenia: 
1 Gastro.scopla para adultos. · 
1 Gastroscopia pedil\trica. 
1 EQulpo de gases arte1·1a1e,. 
1 Conmutador telcfón!cJ eco ~.J tr:ii:~:i.Jc;; y 100 extcn.siones. 
1 Ecógrnfo. 

2 Electroencefalógrafos. 
5 Lé.mp1ll'as cielltlcas. 
2 Respiradores Bird-Ventilador_ 
3 Oxlrnetros de pulso. 
1 Monitor de tensión arterial y pulso. 
4 Mesas glnecológica.s. 
2 Equipos de Rayos X porté.tlle.s. 
4 Mil.quinas de aneste.sia marea OllEHA con respirador, teIL'!ióme-

tro, capnógrafo, vaporizador con ethrane, halotano, Lsorane. 
2 Es~lmuladore.s "de nervio perlfé1·1co. 
2 Mesas ·quirúrgicas. 
2 Monitores cardiacos. 
2 Meeas de pa1·to. 
1 Monitor dopler para: fet-0cardia . 
6 · Sillas de ruedas. 
1 Prncesador de tejidos. 
1 Centl1guc!a. .J 

l Centro de inclusión de para!ina. 
1 Silla eléctrica. 
1 Procesador automé.tico de tejidos. 
1 oMicrotomo rotatorio de cuchilla fija. 
1 Bafio de maria para tejidos. · 
1 Micro,co¡iio de 2 cabe2as para docencia. 
1 -Microtomo paJ"a congelación de tejidos. 
1 Contador automático paro. hemato!ogla digital. 
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1 Analizador automático para qulmlca sangulnea. ,_ 
1 Mlcrocentrl!uga para holll!ltocrit:i de 2~ capilares. 
1 Desmlnerallzador. 
1 Microscopio con !ámpara para florescencia. 
1 Micros e o ;.lo. 
1 Blectobrlstul'I con coagulación corta. 
1 , Secadora .p . .-a 20 kilos de ropa. 
1 Lavadora para 40 kilos de ropa. 
1 Ambulancia. 
4 Radioteléfonos para carro. 
2 Radioteléfonos portatiles. 
2 Guadail.as. 
1 Flleteadora. 
1 Torno paralelo. 
1 Pantógrafo. 

Prioridad 2. Con el fin de atender otras del Servicio Secciona¡ de 
Salud del Departamento del Qulndlo, para unidades locales, centros y 
puestos de salud, así·:-' 
I . Para unidades locales: 

21 Mesas de examen. 
· 6 · Eser! torios. 
14 Sillas. 
21 Lámparas cuello de cisne. 
2 ·Plantas eléctricas. 
6 •Mesas ginecológicas. 

12 Equipos de órganos de los sentidos. 
4 Incubadoras. 
9 Electrocardiógrafo. 
2 .Mlcrocentrlfuga. 

10 Laringoscopia pediátrico. 
1 Lámpara odontológica. 
7 Aspiradoras. 

48 Mlcronebullzadol'es. 
5 Sillas de ruedas. 

11 .Equipos de reanimación de nlflos. 
12 Equipos reanimación de adultos. 
5 Laringoscopio adultos. 

19 Manómetros. 
15 Mesas de mayo. 
91 Espéculos. 
23. Legras ·para Mola. 
26 Legras Romas. 
8 Pinzas Biopsias Cuello. 
5· Electrocauterio. 
5 Juegos dilatadores uterinos. 

15 Tenslómetros. 
10 Pesas para adultos. 
17 Fonendoscopios. 
11 ·Pesas para bebé. 
8 Tenslómetros pediátricas. 
8 Ambú pediátricas. 
8 Ambú adultos. 

14 Pinzas Cuerpo Extraño. 
12 Espéculos nasales. 
11 Balas oxigeno. 
21 Tijeras de Mayo· 
26 Mangos Blsturía. . 
29 Pinzas Rochester. _ 
38 Pinzas Kelly. 
28 Pinzas Allys. 
28 Pinzas Disección con garra. 
28 ' Pinzas Disección sin garra. 
22 Porta-agujas grandes. · 
22 ·Pinzas -Mosquito. 
52 Tubos endotraqueales niflos.-
52. Tubos endotraqueales adultos. 
5 .Microscopio. 
2 Ambulancias Campero. 

17 Linternas. 
15 Secta-jeringa. 
3 Llave ·de exparsión. 

12 Humedlflcadores. · 
26 Sondas Acanaladas. 
21 Tijeras para retirar ·puntos. 
27 Bandejas de aluminio. 
22 Cubetas grandes. 
22 Cubetas medianas. 
22 Cubetas pequeñas. 
16 Hervldoras. 

Prioridad 3. Para Centros de Salud: 
6 Escritorios. 

10 Tarjeteros. 
9 -Archivadores. 

21 Slllas. · 
7 Espéculos. 

11 Cajas de Seguridad. 
9 Básculas. 
2 Equipos sutura·. 

; 

.. 

4 Pesa bebé. 
8 Escalerillas. 

15 Bancos. 
2 Ollas autoclave. 

Prioridad 4. -Para las plan tas flslcas de los Centros y Puestos de 
Salud: 

Centro de Salud doctor Alfonso Correa Orillo 
Centro de Salud La Clarlta 
Centro de Salud La Milagrosa 
CentrQ de Salud Miraflores 
Centro de" Salud La Unión 
Centro de Salud El Paralso 
Centro Piloto Urlbe UrltJe 
Centro de Salud Qulndos . · 
Centro de Salud Santander 
Centro de Salud Santa Rita 
Centro Hospitalario Barcelona 
Centro Hospitalario . Buenavlsta 
Puesto .de Salud El. Ca!mo (Armenia) · 
Puesto de Salud Balcones (Caiarcá) 
Puesto de Salud La Virginia (Calarcá) 
Puesto de Salud Quebradanegra (Calarcá) 
Puesto de ·Sa:lud Pue.blo "I:apao (Montenegro) 
Puesto de Salud Barragé,n (Pljao) 
Puesto de Salud El Laurel (Qulmbaya) 
puesto de Salud La India (Fllandla) ·· 

Subtotal . . . 
Prioridad 5. Unidad -Intermedia del Sur: 
Prioridad 6. Unidades locales: 
Hospital •La M!Serlcordia - Caiarcá 
Hospital San Vicente de Paúl - Clrcasla' 
Hospital San Roque - Córdoba 
-Hospital Mental' - Fllandla 
Hospital San Vicente de Paúl - Fllandla 
Hospital San Vicente de Paúl - Génova 
Hospital San Vicente de 'Paúl - Montenegro 
Hospital Santa Ana - Pljao 
Hospital San Vicente de Paúl - Salento · 
Hospital Sagrado Corazón de Jesús - Qulmbaya 
Hospital •Plo X - La Tebalda 

Subtotal 
To ta 1 

$ 4.500.000 
1.500.000 

500.000 
2.800.000 

14.300.000 
1.600.000 
4.500.000 . 
5.500.000 
2.900.000 
1.600.000 
1.600.000 
1.800.000 

700.000 
2.500.000 
3.300.000 
3.100.000 
1.000.000 
1.200.000 
1.000.000 
1.300.000 

57.200.000 . 
1.600.000· 

21.900.000 
15.000.000 
5.600.000 
3.000.000 
3.000.000 
3.000.000 
5.000.000 
3.000.000 
8.000.000 
5.000.000 
4.000.000 

. 78.000.000 
$ 135.300.000 

Prioridad 7. Para ampliar la cobertura de atención médica des
tlnase·para el ·pago de recurso humano como a continuación se detalla: 

Horas mé:ilca.s: 63 . 85~ horas médicas nuevas, o sea 32 médicos de 
8 horas cada Ul)O para distribuir en Centros y Puestos de Salud. de 
Armenia y Unidades Loc¡¡.les del Departamento (no Incluye Hospital 
Universitario San Juan de Dios de Armenia). 

Horas odontológicas: SOio se da atención a un 5. 8% de la pobla
ción asignaáa, .pues únicamente se atiende a grupos escolares y ges
tantes. Se requiere ampliar la cobertura, lo cual necesita de 20.000 
horas nuevas, o sea de 10 odontólogos de ocho horas cada uno. 

Horas enfermerla: Auxiliares de enfermería, 72.000 horas o sea· 
36 cargos de enfermerla. -

Enfermera Profesional de Planta: 8.000 horas, o sea 4 cargos de 
8 horas cada uno. · 

Horas Nutricionista: Dietista de planta: 4.000 o se 2 cargos· de 
8 horas cada uno. · · · · · 

Horas Promotora: Para ampliar la atención primaria se necesita: . 
34.000 •horas o sea 17 cargos, de promotoras. 

Horas Bact!!rlologla: Se necesitan 12.000 horas laboratorio o sea 
seis nuevos cargos de l!acteriólogos. ' 

Vacunadores: 32.000 horas nuevas; o sea 16 cargos de vacunadores. 
Articulo 59 Esta Ley rige a partir de su sanción. 
Dada en Bogotá, D. E., a los ·. . . dlas del mes· de . . . de mil nove

cientos ochenta y nueve ( 1989). 

El Presidente del honorable Senado de la República, · 
LUIS GUILI;ERMO GIRALDO HURTADO 

El _Presidente de la honorable Cámara de Representan·tes, 
NORBERTO MORALES BALLESTEROS 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Crlspln Vlllazón de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
· Luis Lord~y Lorduy. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publlquese y ejecútese. 
Dada en Bogotá, D. E., a 30 de enero de 1990. 

VIROILIO BARCO 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Luis .. ~rnando Alarcón Mantilla 
El 114'.lnlstro de Salud, 

Eduardo Dlaz Urlbe, 
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1 PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

OBJECIONES 
Bogotá, D. E., ellero 30 de 1990. 

Doctor 
NORBERTO MORALES BALLESTEROS 
Presidente 
·Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad. 

Estimado señor Presidente: 

Deploro devolver, .sin la sanción ejecutiva, el Pro
yecto de .ley número 98 de 1089 Cámara CBenado 103 
de 1989), "por la cual se modifica la Ley 1' de 1972", 
por la.s razones de inconveniencia que se plantean 
en el presente documento. 

Aunque el Gobierno comparte las finaltdo.dcs~plan
teadas en la exposición de motivos por el autor de 
este ·proyecto de ley, honorable Representante Kent 
F1·ancis James, orientadas a 1m.pu1.sar el desarrollo 
económico 3• social de lo. l&la de San Andrés, me .. 
dia.nte -su acceso a los benef'lclos ·originados ·en Ja 
descentralización administrativa que ha vivido el pafs 
en Jos últimos afias, "en virtud de la cual se ha 
dotado al municipio colombiano de eutonomia polltica, 
fiscal y administrativa, considera, de conformidad 
con 10.S argumentos que se exponen més adelante, que 
los efectos que produciría la sanción de esta iniciativa 
leglslativa, lejos de facilitar la obtención de esos pro
pósitos. de"stinaria cuantiosos 1·ecurscs a objetivos dlle
·1·entes ·y- tJ.·aun1atizo.rfa la eftcien"te gestión adminis
trativa que demanda esta vital po1·ción del -territorio 
nacional. ~ 

l. De conformidad con el articulo 69 de la Cons-· 
titució11 Polftica, el Legislador dJctará estatutos espe
ciales para el régimen fiscal, admintstrattvo y el fo
mento económico, social y cultural del Archipiélago 
de San Andrés y Providencia, 11.!f como- para las res
tantes porciones Insulares del territorio nacional. 

En desarrollo de esta previsión constituctonal, el 
Congreso Nacional expidió la-Ley 1"" de 1972,'medlante 
la cual . se dicta el estatuto especial actualmente 
vigente para el Archipiélago ·de San Andrés y Provi
dencia. Este estatuto, en materia fiscal, dispone que 
la totalidad de las· renta·s·nacionales ¡eneradas .en la 
Intendencia Especial de san Andrés, se destinaré. a 
la -misma- Intendencia. Y en materia administrativa 
isuprtmfó, en su articulo 39, al Mun~clplo de san 
Andrés, con10 consecuencia de lo cual sólo subsistió 
el Municipio de Providencia. 

2. ·Las rentas nacionales que se han cedido a la 
Intendencia Especial de :ean Andrés, representan 
p..il'o. esto. entidad territorial, . en los vigencias 
fiscales de 1990 y 1991, las sumaa de $ 825.000.000.00 
y s 1.059.800.000.00, respectivamente. En caso de que 
se sancionara este· proyecto de ley, se dismtnuirian 
los ing1·esos de Ja Intendencla en aproxlmadwnentc 
s 330.000.000.00, en 1990. y S 424.400.000.00, pam 
1991, en raWn de que .estas rentas se ti·ansferirfan al 
:.-itmiciplo de San Andrés. · 

3. Además de la disminución explico.da, es nece
sario hacer notar que ·Jos ·ingresos· que ·perclblrfa el 
Municipio de San Andrés tendrlon que destin¡u·se a 
financial' el monto.je de· toda la infraestructura admi
nistrativa que demlinda el funcionamiento de un lfu
nicipio_ En otras palabras, .la sanclón ejecutiva de 
.esta iniciativa- signJficarfa-destinar ouaritlosos-recursos 
con los cuales la admlnlst1·ación lntendencial financia 
hoy en ·dla la ·ejecución de proyectos de desarrollo 
económico y &acial, al sostenimiento· de todo el aparato 
bu1-ocni.tlco y admtntstl"ativo que exige el ·funclona
n1iento- del ·nuevo munloiplo. 

4 _ En este mismo orden de ideas, la creación del 
Nunicipio de ·san Andr6s m1g.lnarla .. inevitablemente, 
una duplicación de funciones enti·e el Gobierno Mu
nicipal y el Gobierno Intendenclal. En efecto, el 
estatuto especial contenido en la Ley 1' de ·1972, le 
couíie1·e a la Adlnlnlstraclón Intendenclo.l diversas 
fUnciones que .asu111trfa .el .nuevo munLclpto, orlglnin
dose con ello que uno. misma respansabllidad pdblica 
&ea asun1lda por dos autoridades diferentes, lo cual 
contraviene principios esenciales de eficiencia admt
nisti·ativn. 

5. De otro. parte, en cuanto a la pnrtJclpaclón que 
tend1·fa el nuevo municipio en la cestón del impuesto 
sobre la& vent~. aseenderfa a la suma de $ ·2so.ooo.ooo. 
afectando In cuan tia a .distrlbUir.se .entre. las restantes 
municipios del pafs_ ·En la actualidad; ·Ja -Intendencia 
Nacional de San Andrés y Providencia percibe como 
renta cedida, la -totalidad. del ·impuesto a las .ventas 

.que se genera ·y recauda en la Intendencia. La crea
clóu del Municipio de San Andrés produclr[a como 
consecuencia que se convierta en dobltf beneficiarlo 
del impuesto sobl'e las ventas. con lo cual se estarla 
aenernndo una inJustlcia distributiva en _perjuicio de 
n1unlcipios más necesitados. 

6. En cuanto ni nccc.so a los beneficios de .auto
nomla polltlca que hacen ;parte del nuevo ;sistema 
nn1nicipal, con&Jste11te en In elección populo.1· de Al
caldes, en el presente caso el Gobierno Nacional estima 
que existen poderosas razones de . .soberanla y segur:l
dad ·nacional que hacen inco1~veqlente la Cl'eaclón 
del nuevo munictpto. . 

En efecto. mediante la Ley 1 • de 1972 se suprimió 
el Municipio de San -Andrés, con el Iln de que el ina-
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nejo fiscal y administrativo estuvle1·a centralizado 
en la admlnlstraclón intendencia!. La extensión 
territorial de la Isla evidenció, o.demás, que no se 
Justi.ficaba la coexistencia de una administración 
municipal y una admlnlstración lnten~enclal en una 
extensión territorial relativamente pequefta_ con la 
creación del nuevo municipio se duplican los centros 
de decisión, afectando con ello la cohel'encla y la 
uni.fo1·midad o.dmlnJstrat1va en el gobierno de esta 
porción In.sula!' que tiene una vital Importancia para 
la soberanía y la seguridad nacional. 

Teniendo en cuenta que en el Archipiélago de San 
Andrés. y Providencia se eonJugnn problemas de 01'den 
Internacional de la mayo1· Importancia, relacionados 
con migraciones y ase11tamientos humanos, plata.forma 
marina y submarina, cumplimiento y vigencia de 
tratados Internacionales y consolldactón de las zonas 
·fronte11zas, entre otros, es el Intendente, como agente 
directo del Presidente de la República, quien puede 
desa1·rollar adecwídamente_ lo. poUtlca paclonal en las 
mencionadas materias. Por ello, la ·tntervehclón ~de 
otra autoridad en la definición de asU11tos~tan. deli
cados, eventualmente conducirla a lo. ci-eaclón de con
tradicciones que afectarfan la politlca lnte1·no.clonal y 
la soberen[a neciónal. 

Por las anteriores considel'aclones, el Gobierno Na
cional se ve precisado a objetar. por razones de ln
convenle11cla, esta~tntciativa legislativa e~ la totalidad 
de su contenido. 

Atentamente, 
VIRGILIO DAllCO 

El l\finistro de Gobierno, 
Carlos Lemos Simmonds. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público. 
Luis Fernando Alarcón l\.la ntllla. 

Bogotá, D. E., enero 22 de 1990. 

Doctor 
• VIRGILIO BARCO VARGAS 

Presidente de la República 
E. B. D. 

Señor Presidente: 

Acorupaflado de todos sus antecedentes )' para la 
sanción ejecutiva; remito a usted el Proyecto de ley 
número 98 de 1989 Cámara <senado 163 de 1989>, "por 
la cual se modifica la Ley 11!- de 1972". 

El anterior pi-oyecto de Jey fUe discutido y apro
bado por el Cong1·eso de la República en los debates 
constitucionales que se veri!lcaré.n asf: 

En Ja honorable CA.mara de Representantes en las 
sesiones de los dlas 16 y 28 de noviembre de 1989; en 
el honorable Senado de la República los dlas 8 de 
diciembre en la Comisión y 15 de dlclembl'e en la 
Seslón Plenaria del pasado afio. 

Las publicaciones se efectliarii.n ·en la forma legal
mente establecida, -según consta en los Anales del 
~on¡reso números 101, 128, 153 de 1989. 

Del señor Presidente, 
Norberto Morales Ballesteros 

Presidente _ 
CAmara c;te Representantes. 

LEY NUMERO ... DE ... 19 ... 

"'poi·· Ja cuo.l se modl.flca la Ley 1• de 1972". 

El Cong1·eao de Colombia, 

DKCRET1\: 

Articulo l• Derógase el inciso 1• del arllcalo 3• 
de la Ley 1 • de 1972. 
· A1·ticulo 29 ReeSto.blézcase el Municipio de San An-

dréa que comprende el -territorio de la Isla de San 
-Andrú, Intendencla--Especlal. de San Andrés y Pro
videncia, Isla&. 

Articulo 3• El -Municipio de Bon Andrés percibirá 
como mínimo uri cU.arenta por ·ciento (40%) del total 
de las rentas de· Ja Intendencia Especial, que desti
nará a planes de desarrollo económico y social. 

Articulo 49 Esta Ley rige desde su sanción. 
Dada en Bogotá, D. E., a los ... dios del mes de •.. 

de mil novecientos -.. 

El P.-esldente del honorable Senado de la República, 

Luis Oulllermo Gira.Ido Hurtado. 

El .Presidente de la honorable Cli.mara de Repre
sentantes, 

Norberto Morales Ballesteros. 

El· Sec1·etarlo General del honorable senado de la 
República, 

Crlspin Vlllazón de Armas. 

El Secretarlo -General de la hono1·able Cámara_ de 
Representantes, 

Luis Lorduy Lorduy. 

OFICIAL 

DBCRETOS 

DECRETO NUMERO 0288 DE 1990 
Cenero 30) 

-por el cual se aclara. el Deereto número 183 
del 10 de enero de 1990. 

· El Presidente de la República de Colombia. en ejer
cicio de las o.trlbuciones que le confiere el numeral 69 
del articulo 120 de la Constitución Politice, 
t«9je"llM~ii';o"~J"··--.....JI.,• - A=""9• d"1c: tf35]J;3f'.~ 

D1'~CRE!J.'A: ' 
¡· 

Articulo 19 AclA.rase el Decreto 11\lmero 123 del 10 
de enero de 1990, en el sentido de Indicar que el nom
bramiento que se htzo o. Luis Alfonso Gómez Tinaco 
en el cargo de Asesor 1020-05 es en la Subsecretario. 
General, y no como 11parece en dicha providencia. 

Articulo 29 Este Decreto rige a partir de la fecha de 
su ·PUbllcaclón. 

. -Pnbliquese ·y cúmplase;--, 
. Dado en Bogotá, D. E.,a 30 de enero de 1090. ,_ 

VIRG1LIO 81\RCO 

El Jefe del Departamento Administrativo de Ja Pre
sidencia de la República. 

Oermán l\lontoya \'élez. 

DECRE'ro NU!llERO O:lll9 DE 1900 
(enero 30) 

por el cual se re\•ooa un nombramiento. 

El P1"1!Sldente de la República de Colombia, en ejer
cicio de lo.s atribuciones que le confiere el articulo 45 
del Decreto 1950 de 19'ra, 

DECRETA: 

Articulo li:t Re\•ócase el nombramiento de Bernardo 
Pércz Salazar, como Profesional Especializado 3010-08 
de lli. Secretaria de InLegro.clón Popular del Departa
mento· Administrativo de la Presidencia, efectuado 
mediante Decreto riúmero .264.0 de 1989. 

Articulo 29 El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

Publlquese y cúmplase. 
Do.do en Bogotá, D. E., a 30 de enero de 1990. 

VIRGILIO B:\RCO 

El Jefe del Departamento Adml111strativo de la Pre
sidencia de la República. 

·--
DECRETO NUMERO 0200 DE 1990 

Cenero 30> 
por el cual ae haae un nombramiento. 

. El Presidente de la RepUbllcn ·de Colombia, en ejer-' 
ciclo de las atribuciones que le confiere el numeral 59 
del .articulo 120 de la" CoW1tltu1ión Polltica, 

DECRETA: 

Articulo 19 Nómbrese en la planta de personal del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la. 
Repúbllca, establecida poi· Dearetos 710, 1029 y 2111 de 
198'1 y los Decretos 1023 y 1091 de 1988, a Camillo 
Echandio. Castilla, paro. desempeftar el cargo de Pro
fesional Especializado 3010-08 de la Secretaria de In
tegrn.clón Popular. 

Articulo 39 Este Decreto rige n partir de la fecha. 
de su publicación. 

Publlquese y cúmplase. 
Dado en Bo1otá. D. E., a 30 de enero de 1990. 

VIRGILIO BARCO 

El Jefe del Departe.mento Admlnlstmtlvo de la .Pl'e
&ldencln de la RepúblJca, 

~ª- ..,._ --

·I MINISTERIO DE GOBIERNO 

DEQtETOS 

DECRETO NUMl!ll6 112174 DE 1990 
Cenero 30) 

.....4 

por -el cual .ae conlicro- una aomisión d9 ser.vicios al 
-exterior. 

El Presidente de la Repúbllco., en ejercicio de las 
facultades que le confiere el articulo 59 del Decreto 
'121 de 1978 y Decreto 2632 de ·1988, 

DECRETA: 

Articulo 19 A partir del 31 de enero )' hasta el 6 
de febrero de 1990, conflérese comisión de serv1ctos 
al exterior n.l doctor Julio P..amírez Giralda, miembro 


